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Auditoría interna al Sistema Integrado MECI-SGC - junio 2014 

Informe Final 
0300.12.07.14 

Información General 

Localización CAM Torre A Piso 7 Torre E Piso 16 y Versales Pisos 5 y 7 

Alcance de la Auditoria 
Se inicia con la planificación de la auditoría a los nueve procesos, en el periodo comprendido de abril 15 de 
2013 a mayo 30 de 2014; sobre el cumplimiento de los requisitos de manera selectiva y finaliza con el 
registro sobre el estado de las acciones correctivas, preventivas y de mejora suscritas. 

Criterios de la 
Auditoria 

Requisitos de las normas MECI 1000:2005, ISO 9001:2008, NTCGP 1000:2009; Manual de la calidad, 
caracterización, procedimientos, requisitos propios de la organización, Ley 1474 de 2011 y legislación 
aplicable. 

Tipo Auditoria De primera parte (Seguimiento) 

Fecha de Ejecución 2014-06-03/2014-06-19 

Responsable de 
Proceso 

Alina María Arévalo Claro 

Jefe de Oficina 
Auditoría y Control 
Interno 

Nayibe Cataño Agredo 

Auditor Líder Nayibe Cataño Agredo 

Auditores 
Nayibe Cataño Agredo, Darío Fernando Gómez Benavides, Alonso Ortiz Campaz, Liliana Higuita Marín, 
Iliana del Socorro Varona Aragón, Martha Cecilia Torres García, Francisco Bejarano Cáceres, Juan Carlos 
Montoya, Cesar Mancilla Rodríguez. 

  

Objetivos de la Auditoria 

Objetivo General 

Evaluar si el Sistema Integrado MECI-SGC implementado en los procesos de la Entidad bajo las normas 
MECI 1000:2005, ISO 9001:2008, NTCGP 1000:2009; tiene la capacidad de asegurar su mantenimiento, la 
calidad y mejora de manera eficaz, eficiente y efectivo, de acuerdo con los requisitos legales, 
contractuales, reglamentarios y los propios de la Organización. 

Objetivos Específicos  Establecer sí el Sistema Integrado MECI-SGC, implementado bajo las normas MECI 1000: 2005, 
ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009, se mantiene de manera eficaz, eficiente y efectiva es 
conforme con los requisitos de las normas citadas. 
 

 Evaluar la mejora en el sistema integrado de gestión. 
 

 Evaluar la administración de riesgos en la Entidad. 
 

 Evaluar la prestación del servicio en los procesos operativos. 
 

 Evaluar la gestión de la Entidad y el seguimiento de los procesos por medio de los indicadores. 
 

 Revisar el control de documentos y de registros, teniendo en cuenta las Tablas de Retención 
Documental (TRD). 
 

 Evaluar el control fiscal participativo en el proceso de participación ciudadana. 
 

Conclusiones del Equipo Auditor 

Actividades 
Desarrolladas 

 Se realizó muestreo selectivo de evidencias en cada una de las actividades de los procesos 
 

 Se desarrolló dentro del marco contextual planeado y se llevó a cabo con la metodología 
establecida y el ciclo PHVA en cada entrevista. 
 

 Se revisó el control de documentos y de registros de acuerdo a las TRD y aplicando los 
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numerales de las normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009. 
 

 Se revisaron los planes y programas, con el fin de corroborar su existencia y su ajuste a los 
procedimientos y el avance de sus resultados. 
 

 Se verificó la aplicación de los elementos del MECI de manera articulada con los requisitos de la 
norma de calidad en todos los procesos. 
 

 Se verificaron las acciones preventivas de los riesgos y la aplicación y pertinencia de sus 
controles. 
 

 Se evalúo si los requerimientos trasladados, de tramite directo por la OCFP o de no competencia 
se realizan de acuerdo a lo establecido. 
 

 Se verificó el cumplimiento de las actividades de los procedimientos. 
 

 Se verificaron las acciones correctivas de mejora, suscritas en el plan de mejoramiento por 
procesos. 
 

Aspectos Relevantes Proceso 
Gerencial P1 

Dependencia: Proceso Gerencial- P1 

El diseño de un formato de seguimiento, gestionado ante la oficina de informática para la 
elaboración de un aplicativo, el cual se encuentra en prueba piloto como parte del 
SICOF, para las funciones de advertencia. 

La participación activa de parte del Contralor en el Comité de Moralización del Valle, que 
preside por tercera vez, el cual ha sido resaltado por la Secretaria de Transparencia de 
la Presidencia de la República y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico - OCDE, por su apropiación y empoderamiento con la comunidad. 
Realizando cuatro audiencias ciudadanas en este período. Lo que ha convertido a este 
Comité en un referente a nivel nacional con respecto a este tema. 

El liderazgo ejercido por el Contralor en todas las actividades que la Contraloría ha 
ejecutado durante este período, entre ellas la Rendición de la Cuenta realizada el 30 de 
abril de 2014, donde el Despacho se encargó de la elaboración del documento de 
Rendición de Cuentas, tomando como referente las funciones que constitucionalmente 
le competen a este órgano de control. 

Innovación de la Página Web, Boletines Electrónicos e Información de cartelera. 

Proceso 
Planeación P2 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Normalización y Calidad 

Los ajustes a las encuestas del cliente externo, las cuales no se justaban desde el año 
2009; permitirá medir la percepción de los usuarios sobre los productos y/o servicios 
entregados a la comunidad. 

La actualización de los procedimientos donde se unifican en un solo documento las 
actividades del procedimiento, los flujogramas y los controles conlleva a ahorro de papel 
y tiempo a la hora de hacer modificaciones a estos documentos. 

La propuesta de formulación de la política de protección de datos personales, permitirá a 
la Organización garantizar la protección del derecho fundamental de los usuarios a 
autorizar la información personal que es almacenada en las bases de datos o archivos, 
así como su posterior actualización y rectificación. 

La organización del archivo magnético de la Oficina de Planeación, Normalización y 
Calidad; es fundamental para la adecuada organización y recuperación de la 
información. 

El liderazgo del proceso de Planeación en la orientación y direccionamiento dado a la 
realización del evento rendición de la cuenta a la comunidad. 

Participación 
Ciudadana P3 

Dependencia: Participación Ciudadana -P3 

La oportunidad en el trámite que se da a los requerimientos ciudadanos, permitió cumplir 
con los términos de ley y con lo establecido en el procedimiento. 

Las audiencias ciudadanas contribuyen a aumentar la participación de la comunidad y el 
reconocimiento de la función constitucional de la Contraloría General de Santiago de 
Cali. 



Auditoría interna al Sistema Integrado MECI-SGC - junio 2014 

Se evidencia un alto grado de compromiso de la Jefe de la Oficina de Control Fiscal 
Participativo y los funcionarios adscritos al área para la mejora continua del proceso. 

Responsabilidad 
Fiscal, Cobro 
Coactivo y 
Sanciones - P5 

Dependencia: Responsabilidad Fiscal, Cobro Coactivo y sanciones 

Conviene destacar el logro del resarcimiento del daño durante el trámite de los Procesos 
de Responsabilidad Fiscal, cuya suma asciende, durante lo corrido de 2014, a 
$613.693.417. 

El monto de Cartera de los Procesos de Responsabilidad Fiscal y Sancionatorios de 
Posible Cobro, en lo corrido de la presente vigencia, supera la meta en un 32%, 
correspondiendo el 92% de ese gran total a Beneficios del Control. 

Se viene materializando el objetivo estratégico de adelantar procesos agiles y oportunos. 

Administrativo y 
Financiero - P6 

Dependencia: Dirección Administrativa y Financiera P6 

El Presupuesto de Ingresos de la Entidad a mayo 31, presenta una ejecución del 
62,49% denotando una gestión eficiente en la ejecución del mismo y cumplimiento del 
PAC de la vigencia. 

En el período Enero 1 a Mayo 31 de 2014 se evidencia una disminución significativa en 
el consumo de papel en cumplimiento de la política de "Uso racional del papel" como 
resultado de la difusión, control y seguimiento continuo a la utilización de impresión y 
fotocopias en las diferentes áreas de la Entidad. 

Gestión 
Humana - P7 

Dependencia: Gestion Humana-P7 

La oportunidad en la realización y entrega de certificaciones laborales y estudios de 
crédito para las libranzas obteniendo la satisfacción del cliente interno concomitante a su 
solicitud; igualmente celeridad en la liquidación de actos administrativos de anticipos de 
cesantías, oportunidad en el pago quincenal de la nómina y mayor cobertura en las 
ayudas clínicas para los exámenes médicos ocupacionales. 

Informático - P8 

Dependencia: Proceso Informático P-8 

La actualización de la página web, acoplándola a las directrices que determina la 
Estrategia de Gobierno en Línea. El nuevo diseño de la página, representa un 
importante avance en las funcionalidades que esta herramienta le ofrece no solo al 
personal de la entidad, sino también a la ciudadanía. Asimismo, mejoró y facilitó la 
publicación de informes por parte de los responsables en las diferentes áreas. 

Desarrollo de una aplicación para el manejo y control de las funciones de advertencia, 
que permitirá a la Alta Gerencia, efectuar control y monitoreo a la gestión que hace el 
Proceso Auditor en este sentido. 

El Proceso informático ha velado por la correcta utilización de los amplios recursos que 
la empresa pone a disposición para garantizar un eficiente y eficaz Sistema de 
Información, generando al interior de la contraloría General de Santiago de Cali un alto 
grado de aceptación, confiabilidad y satisfacción de los usuarios por la labor y/o gestión 
ejercida por parte de esta Oficina. Este hecho se evidencia además, en las permanentes 
campañas de sensibilización que lleva a cabo la oficina. 

Cambio de la conexión de FO de Emcali por la red de fibra óptica denominada Remi o 
Red Municipal Integrada, lo que mejoró ostensiblemente la conectividad y el desempeño 
de la red en la sede de Versalles. 

Auditoría Interna 
- P9 

Dependencia: Oficina de Auditoria y Control Interno 

La oficina de Auditoria y control Interno ha interiorizado la Guía de Auditoria para 
entidades públicas del Departamento Administrativo de la Función Pública, con la cual 
viene actualizando el procedimiento de Auditorías Internas. 

Auditor - P4 

Dependencia: Dirección Técnica ante Emcali 

Los papeles de trabajo de la evaluación financiera se diseñaron y tramitaron 
demostrando conocimiento del trabajo a realizar; dando soporte y sustento a la 
ejecución de la AGEI Regular a EMCALI EICE ESP. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Físico 

La sensibilización sobre la Administración de los Riesgos y el cuadro de monitoreo y 
control de los mismos conduce a evitar su materialización. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Recursos Naturales 
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La sensibilización sobre la Administración de los Riesgos y el cuadro de monitoreo y 
control de los mismos conduce a evitar su materialización. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Salud 

La revisión de la matriz de control fiscal en la fase de planeación es ajustada de acuerdo 
a la normatividad que rige el sector salud; adaptando las variables en cada componente 
y factor con el fin de unificar criterios y construir los papeles de trabajo que permitan 
evidenciar la gestión del ente auditado. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Central 

El cumplimiento de la política de “Uso racional del papel”, además de generar ahorro de 
recursos, permite la organización digital de los documentos de la AGEI Regular al 
Municipio vigencia 2013 y la recuperación oportuna de los mismos. 

Se evidenció que el Archivo de Gestión del área se encuentra identificado y organizado 
y los documentos que reposan en él, cumplen con el tiempo de retención definido en la 
TRD. (2009 A 2014) debido al compromiso y control ejercido por los encargados del 
Archivo de Gestión del área cumpliendo con el Acuerdo 042/02, y Acuerdo 039/02 
reglamentarios de la Ley 594/2000. 

El estudio y análisis de la cuenta rendida, permitió contar con información relevante y 
organizada para la ejecución de la AGEI Regular al Municipio de Santiago de Cali 
vigencia 2013. 

El control de la trazabilidad de las observaciones y hallazgos permite la conservación de 
la información para su posterior consulta en la AGEI Regular al Municipio vigencia 2013. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Educación 

La organización de los expedientes en el archivo de gestión permite su conservación y 
recuperación óptima de acuerdo a las disposiciones reglamentarias en la materia. 

El compromiso y cohesión del equipo de trabajo ha conllevado a superar las deficiencias 
y la mejora en el desarrollo de las actividades del procedimiento. 

Dependencia: PROCESO AUDITOR 

La metodología utilizada para la identificación y control de la materialización de los 
riesgos teniendo en cuenta diferentes fuentes de información. 

Las funciones de advertencia han generado beneficios de control fiscal por valor de 
$23.000 millones de pesos. 

Aspectos Por Mejorar Proceso 
Gerencial P1 

Dependencia: Proceso Gerencial- P1 

Se debe fortalecer el control sobre las actuaciones y términos de los requerimientos 
tanto administrativos como operativos. 

Proceso 
Planeación P2 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Normalización y Calidad 

Los oficios de remisión a la Secretaría General de los ajustes a los documentos del 
Sistema Integrado se deben identificar con la Serie 16 y no con la Serie de 
Comunicaciones Internas 08 Sub-serie 01. 

Responsabilidad 
Fiscal, Cobro 
Coactivo y 
Sanciones - P5 

Dependencia: Responsabilidad Fiscal, Cobro Coactivo y sanciones 

La respuesta oportuna a los requerimientos realizados por la Secretaría General 
respecto a la elaboración de los programas específicos de la gestión documental, debe 
darse de acuerdo con el cronograma establecido por dicha Dependencia. 

Administrativo y 
Financiero - P6 

Dependencia: Dirección Administrativa y Financiera P6 

Las comunicaciones oficiales externas en su totalidad deben radicarse en Ventanilla 
Única permitiendo un efectivo control y trazabilidad al registro, radicación y distribución 
de los documentos que emite la Entidad a través del aplicativo de gestión documental 
DOCUNET. 

Gestión 
Humana - P7 

Dependencia: Gestión Humana-P7 

Los oficios emitidos deben ser radicados en Ventanilla Única para su ingreso y salida de 
la Entidad con el fin de conservar su consecutivo y recuperar fácil y oportunamente la 
información. 
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Auditor - P4 

Dependencia: Dirección Técnica ante Emcali 

Fortalecer la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión Documental en todos 
los productos emitidos por el Proceso Auditor P4, en los siguientes aspectos: 
Codificación y archivo de acuerdo a la TRD; radicación de oficios en Ventanilla Única 
para ingreso y salida de la Entidad; aplicación del principio de orden natural para la 
organización de los expedientes de los requerimientos; referencia cruzada para la 
recuperación de los documentos electrónicos de los expedientes; unificar criterios para 
las marcas de auditoría; índice de signatura módulos de los archivos de gestión e índice 
de los expedientes de las AGEI con numeración de folios. 

Cerrar el ciclo en el trámite de los papeles de trabajo, aclarando las observaciones cada 
vez que el ente auditado aporte las evidencias correspondientes. 

Los papeles de trabajo deben identificar el auditor que los tramita e imprimirse por doble 
cara por la política de "Uso racional del papel". 

Prestar especial cuidado al asignar los requerimientos ciudadanos en cuanto a su fecha 
de vencimiento para asegurar control efectivo a los términos de respuesta. 

Fortalecer el seguimiento y control del Producto en todas sus fases para ser remitido a 
revisión del Despacho; con la menor cantidad posible de inconsistencias. 

Se debe fortalecer la identificación y control del producto no conforme. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Físico 

Fortalecer la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión Documental en todos 
los productos emitidos por el Proceso Auditor P4, en los siguientes aspectos: 
Codificación y archivo de acuerdo a la TRD; radicación de oficios en Ventanilla Única 
para ingreso y salida de la Entidad; aplicación del principio de orden natural para la 
organización de los expedientes de los requerimientos; referencia cruzada para la 
recuperación de los documentos electrónicos de los expedientes; unificar criterios para 
las marcas de auditoría; índice de signatura módulos de los archivos de gestión e índice 
de los expedientes de las AGEI con numeración de folios. 

En la expedición de documentos se debe prestar atención a la hora de copiarlos de 
documentos electrónicos; debido a que no se cambian los datos y fechas (Copiar y 
pegar). 

Fortalecer el seguimiento y control al producto en todas sus fases para ser remitido al 
Despacho del Contralor con la menor cantidad de inconsistencias. 

Fortalecer la identificación y control del producto no conforme 

Dependencia: Dirección Técnica ante Recursos Naturales 

Fortalecer la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión Documental en todos 
los productos emitidos por el Proceso Auditor P4, en los siguientes aspectos: 
Codificación y archivo de acuerdo a la TRD; radicación de oficios en Ventanilla Única 
para ingreso y salida de la Entidad; aplicación del principio de orden natural para la 
organización de los expedientes de los requerimientos; referencia cruzada para la 
recuperación de los documentos electrónicos de los expedientes; unificar criterios para 
las marcas de auditoría; índice de signatura módulos de los archivos de gestión e índice 
de los expedientes de las AGEI con numeración de folios. 

Dar respuesta al Docunet No. 11551 de 24/07/13 para la elaboración del Programa de 
los “Documentos Vitales Esenciales” solicitados por la Secretaría General. 

Fortalecer el seguimiento y control al producto en todas sus fases para ser remitido al 
Despacho del Contralor con la menor cantidad de inconsistencias. 

Fortalecer la identificación y control del producto no conforme. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Salud 

Fortalecer la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión Documental en todos 
los productos emitidos por el Proceso Auditor P4, en los siguientes aspectos: 
Codificación y archivo de acuerdo a la TRD; radicación de oficios en Ventanilla Única 
para ingreso y salida de la Entidad; aplicación del principio de orden natural para la 
organización de los expedientes de los requerimientos; referencia cruzada para la 
recuperación de los documentos electrónicos de los expedientes; unificar criterios para 
las marcas de auditoría; índice de signatura módulos de los archivos de gestión e índice 
de los expedientes de las AGEI con numeración de folios. 
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Dar respuesta al Docunet No. 11551 de julio 24 de 2013, sobre la elaboración del 
Programa de los “Documentos Vitales Esenciales”; información solicitada por la 
Secretaría General. 

Cerrar el ciclo en el trámite de los papeles de trabajo, aclarando las observaciones cada 
vez que el ente auditado aporte las evidencias correspondientes. 

Fortalecer el seguimiento y control al producto en todas sus fases para ser remitido al 
Despacho del Contralor con la menor cantidad de inconsistencias. 

Fortalecer la identificación y control del producto no conforme. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Central 

Fortalecer la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión Documental en todos 
los productos emitidos por el Proceso Auditor P4, en los siguientes aspectos: 
Codificación y archivo de acuerdo a la TRD; radicación de oficios en Ventanilla Única 
para ingreso y salida de la Entidad; aplicación del principio de orden natural para la 
organización de los expedientes de los requerimientos; referencia cruzada para la 
recuperación de los documentos electrónicos de los expedientes; unificar criterios para 
las marcas de auditoría; índice de signatura módulos de los archivos de gestión e índice 
de los expedientes de las AGEI con numeración de folios. 

Dar respuesta al Docunet No. 11551 de julio 24 de 2013, sobre la elaboración del 
Programa de los “Documentos Vitales Esenciales”; información solicitada por la 
Secretaría General. 

Fortalecer el seguimiento y control al producto en todas sus fases para ser remitido al 
Despacho del Contralor con la menor cantidad de inconsistencias. 

Fortalecer la identificación y control del producto no conforme. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Educación 

Fortalecer la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión Documental en todos 
los productos emitidos por el Proceso Auditor P4, en los siguientes aspectos: 
Codificación y archivo de acuerdo a la TRD; radicación de oficios en Ventanilla Única 
para ingreso y salida de la Entidad; aplicación del principio de orden natural para la 
organización de los expedientes de los requerimientos; referencia cruzada para la 
recuperación de los documentos electrónicos de los expedientes; unificar criterios para 
las marcas de auditoría; índice de signatura módulos de los archivos de gestión e índice 
de los expedientes de las AGEI con numeración de folios. 

En la expedición de documentos se debe prestar atención a la hora de copiarlos de 
documentos electrónicos; debido a que no se cambian los datos y fechas (Copiar y 
pegar). 

Dar respuesta al Docunet No. 11551 de julio 24 de 2013, sobre la elaboración del 
Programa de los “Documentos Vitales Esenciales”; información solicitada por la 
Secretaría General. 

Fortalecer el seguimiento y control al producto en todas sus fases para ser remitido al 
Despacho del Contralor con la menor cantidad de inconsistencias. 

Fortalecer la identificación y control del producto no conforme. 

No Conformidades Auditor - P4 Dependencia: Dirección Técnica ante Emcali 

El contrato de obra 300-GAA-CO-0289-2012 con siete (7) Otro Sí, incluido en la muestra 
de la AGEI Especial Gestión Contractual EMCALI EICE ESP segundo semestre 2013; 
fue trasladado a la AGEI Regular EMCALI EICE ESP vigencia 2013 para realizar las 
respectivas evaluaciones técnicas; sin embargo no se evidenció la realización de las 
mismas, de acuerdo al Memorando de Asignación No. 02 de la misma y el 
Procedimiento Auditor código 16-01-04-33. Lo anterior debido a que no hubo 
disponibilidad del experto técnico en obras civiles, lo que no permitió establecer con 
precisión si los recursos asignados al contrato se invirtieron de acuerdo a lo 
presupuestado. Numeral 7.5.1 de las Normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009 y 
numeral 2.1.2 del MECI 1000:2005. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Físico 

El requerimiento 241-2013, no ha sido resuelto de manera oportuna. Este requerimiento 
fue radicado en ventanilla única en abril 25 de 2013 y a la fecha no se la ha dado cierre 
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de acuerdo a los términos establecidos en el Artículo 14 del Código Contencioso 
Administrativo (CPACA) y el Artículo 3º de la Ley 489 de 1998 (Principio de celeridad). 
Falta de un efectivo control y monitoreo; lo que podría ocasionar sanción disciplinaria por 
el no trámite oportuno del derecho de petición como lo estipula la norma. Numeral 7.5.1 
de la Normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009 y el numeral 2.1.2 del MECI 
1000:2005. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Salud 

Los requerimientos 234-2013 y 363-2013, no se respondieron de manera oportuna. 
Estos requerimientos fueron radicados en ventanilla única en abril 23 de 2013 y julio 03 
de 2013 respectivamente y se les dio respuesta en agosto 12 de 2013 y 23 de diciembre 
de 2013; es decir 03 y 58 días posteriores al término establecido de acuerdo al Artículo 
14 del Código Contencioso Administrativo (CPACA). Falta de un efectivo control y 
monitoreo; lo que podría ocasionar sanción disciplinaria. Numeral 7.5.1 de la Normas 
ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009 y el numeral 2.1.2 del MECI 1000:2005. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Central 

Se evidenció que la respuesta dada al requerimiento 326-2013 se dio por fuera de los 
términos contemplados en los artículos 14 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011; el 
cual se tomó como consulta y debía responderse en septiembre 9 de 2013; sin embargo 
la respuesta se dio en octubre 25 de 2013; por deficiencias en los mecanismos de 
control; lo que podría ocasionar acciones legales en contra de la Entidad. Numeral 7.5.1 
de la Normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009 y el numeral 2.1.2 del MECI 
1000:2005. 

Dependencia: Dirección Técnica ante Educación 

En el trámite del requerimiento 003-2013, se evidenció que el mismo fue radicado en 
ventanilla única en diciembre 30 de 2013 y remitido a la Dirección Técnica en diciembre 
31 de 2013; el cual fue devuelto a Participación Ciudadana en enero 7 de 2014. El 
documento es recibido en la Dirección Técnica nuevamente en enero 9 de 2014; sin 
embargo fue asignado para su trámite hasta el día 29 de enero de 2014 es decir 14 días 
después y cinco días posterior a la fecha de su vencimiento de acuerdo al Artículo 14 del 
Código Contencioso Administrativo (CPACA) y a lo estipulado en el procedimiento 
auditor; por deficiencias en los mecanismos de control; lo que podría ocasionar 
sanciones disciplinarias. Numeral 7.5.1 de la Normas ISO 9001:2008 y NTCGP 
1000:2009 y el numeral 2.1.2 del MECI 1000:2005. 

Concepto del Equipo 
Auditor 

En la evaluación realizada se pudo establecer que el Sistema Integrado MECI-SGC implementado en la 
Contraloría General de Santiago de Cali; es adecuado y conveniente, porque cumple con los requisitos de 
las normas de calidad y de control interno ISO 9001:2008, NTCGP 1000:2009 y MECI 1000:2005; se 
mantiene de manera eficaz, eficiente y efectivo; lo que facilita el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas en la planeación estratégica como la mejora continua. 
 
La revisión y control de calidad que efectúa el Despacho del Contralor a los informes preliminares de las 
AGEI e informes macro, ha permitido realizar un filtro importante a los mismos con el fin de efectuar 
correcciones y ajustes que se hacen necesarios, antes de su liberación por parte de las Direcciones 
Técnicas a los sujetos de control. 
 
Igualmente la trazabilidad de los hallazgos determinados en las AGEI, el cual contiene tipo de hallazgo, 
oficios y fechas de remisión y traslados, cuantías, entre otros, ha permitido llevar un control adecuado que 
ha sido utilizado por otras dependencias para el cruce de información al momento de producir los informes 
de gestión de la entidad. 
 
Es importante resaltar que a través de la Secretaría General se debe dar mayor impulso a la 
implementación del Sistema de Gestión Documental de acuerdo con los decretos No. 2578, 2609 de 2012 
y la Ley 1712 de marzo 6 de 2014; lo que implica elevar dicho sistema a proceso en el Sistema Integrado 
MECI-SGC. Por tanto la formación y capacitación permitirán fortalecer las actividades encaminadas a 
contar con una gestión documental que aporte valor agregado a la Organización. 
 
De otra parte, la Organización debe incrementar el número de expertos técnicos para la evaluación de 
obras civiles con el fin de prestar apoyo a cada dirección técnica; esto porque actualmente se cuenta con 
dos profesionales para cubrir un universo amplio de contratación en los entes auditados. En este sentido el 
control fiscal a la contratación especialmente en obra civil; debe hacer especial énfasis en la evaluación a 
la etapa contractual y post contractual lo que implica establecer mediante valoración técnica la ejecución 
de los recursos asignados y el impacto en términos de beneficios a la ciudadanía. 
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Igualmente se considera importante ofrecer capacitación a los servidores públicos directamente 
relacionados con el trámite de los requerimientos ciudadanos; por la reglamentación del Artículo 23 
Constitucional del derecho de petición, en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, y en atención a la directriz impartida sobre el particular por 
el Señor Contralor; debido a las diferencias conceptuales relacionadas con los términos de respuesta a los 
mismos. 
 
En el Proceso Responsabilidad Fiscal, Cobro Coactivo y Sanciones se debe dar mayor énfasis al impulso 
procesal de los expedientes con la aplicación de los controles preventivos y las actividades de mitigación 
de los riesgos. 
 
En el seguimiento al Mapa de Riesgos de los procesos realizado por la Oficina de Auditoría y Control 
Interno, se estableció que en términos generales, los procesos están aplicando los controles a los riesgos 
y monitoreando el cumplimiento de las acciones preventivas en aras de evitar la materialización de los 
mismos. Los procesos están llevando a cabo el seguimiento trimestral a sus riesgos, como lo establece la 
Política de Riesgos; registrando el seguimiento y cumplimiento de las acciones de mitigación de los 
mismos en acta de Comité de Coordinación y Seguimiento. 
 
En cuanto a la evaluación a los indicadores; se estableció que los resultados de la gestión del Plan 
Estratégico de la vigencia 2013 fueron del orden del 95%, debido a que se dio cumplimiento a 18 de los 19 
indicadores corporativos con resultados reportados. En el primer cuatrimestre de 2014 los procesos 
rindieron los resultados parciales de sus indicadores, donde se observa que todos los procesos 
presentaron un comportamiento tendiente a alcanzar las metas registradas en el PAA, con miras al 
cumplimiento del Plan Estratégico 2012-2015 cuyo avance en sus resultados permite establecer que se 
ubican en un rango alto de acuerdo al periodo rendido (Informe de autoevaluación de gestión Enero-Abril 
de 2014). 
 
El seguimiento a los planes de mejoramiento se llevó a cabo en el aplicativo www.mecicalidad.com; donde 
las acciones que quedaron abiertas se encuentran dentro de los términos establecidos para su cierre. 
 
Por último, es de resaltar que además de las mejoras referenciadas; se identificaron 35 aspectos 
relevantes, 13 aspectos por mejorar y cinco (5) no conformidades. Con relación a la auditoría del año 
anterior los aspectos relevantes pasaron de 27 a 33, los aspectos por mejorar de 11 a 13 y las no 
conformidades de tres (3) a cinco (5). 

 
 
 
 

Nayibe Cataño Agredo 
Jefe Oficina de Auditoría y Control Interno 
 

  

          

 
 
 


